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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente. 

Vélez, 15 de agosto de 2023.  

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria  

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. 68861.31.84.001.2023.00067.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, treinta y uno (31) de agosto de os mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Llega por reparto la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS presentada mediante apoderado judicial por 

AIDA ARDILA ARDILA en representación de su menor hija 

GABRIELA BOTIA ARDILA contra GABRIEL ERNESTO BOTIA 

BOHORQUEZ 

 

Al analizar el libelo introductor encuentra el Juzgado las 

siguientes causales de inadmisión: 

 

1.- Existe incongruencia en cuanto a la dirección de 

notificaciones de la demandante, pues en el cuerpo de la 

demanda refiere que esta reside en la Carrera 9 No. 12 – 59, 

Barrio San José, en el municipio de Barbosa – Santander, y en 

el acápite de notificaciones manifiesta que tiene domicilio 

en la Carrera 5 Bis No. 4 Bis 12, Barrio el Bosque, en la ciudad 

de Chiquinquirá – Boyacá. Deberá corregir la mencionada 
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información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 

numeral 10 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez, Santander, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

que promueve AIDA ARDILA ARDILA a instancias de su hija 

menor de edad GABRIELA BOTÍA ARDILA contra GABRIEL 

ERNESTO BOTIA BOHORQUEZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que 

la demandante, subsane el yerro indicado, so pena de ser 

rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS 

MARIO GONZALEZ PARRA, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.053.349.752 y Tarjeta Profesional 346.293 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

El Juez,  

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 
JBE 

Estado electrónico No. 057 

Fecha: 01 de septiembre de 2023 
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